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La normativa lleva consigo 
reformas para prevenir el 
lavado de activos, 
incluyendo:

➢ Regulación en la 
seguridad vial, 
estableciendo un 
impuesto a la enajenación 
de vehículos usados. 

➢ La UAFE tendrá 
jurisdicción coactiva con 
el fin de advertir en 
operaciones sospechosas. 

➢ Se ha establecido que los 
clubes deportivos sean 
constituidos como  
Sociedades Anónimas 
Deportivas. 
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➢ Se grava la transferencia de propiedad 
(compraventa) del vehículo motorizado usado.

➢ La base imponible será el precio de venta del 
vehículo usado y no podrá ser menor al avalúo 
del bien que se encuentra en el registro 
tributario vehicular. 

➢ Así mismo, el SRI establecerá tarifas 
progresivas, sin superar el 5%. 

➢ Se pagará dentro de los 30 días posteriores al 
reconocimiento de firmas. 

Impuesto para vehículos usados

Fortalecimiento UAFE

➢ Las entidades deportivas podrán constituirse y 
transformarse como Sociedades Anónimas 
Deportivas (“SAD”).

➢ Las SAD se sujetarán a sus estatutos, a la Ley de 
Compañías y a la Ley del Deporte, Educación Física 
y Recreación.

➢ La Superintendencia de Compañías regulará la 
transformación de clubes deportivos en SAD.

➢ En el plazo de 90 días el SRI emitirá la normativa 
aplicable para las SAD.

Sociedades Anónimas Deportivas 

Determinará las tarifas de las multas por no 
cumplimiento de obligaciones. Reportes de 
operaciones sospechosas. Los sujetos obligados 
financieros deberán remitir su base de datos a la 
UAFE en un plazo de 90 días. 
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